XIX  Fiesta Provincial del DORADO Entrerriano
y
VIII Fiesta Nacional de pesca con mosca
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Organiza: Comisión permanente de Pesca 
Fuimos los primeros en realizar pesca con devolución en el litoral desde el 22/9/ 2001. 
Y Cuna del DORADO únicamente modalidad Fly Fishing .
REGLAMENTO FLY FISHING
Articulo I  - ORGANIZACIÓN

1°) El concurso y se llevara a cabo el día Viernes 29 de octubre de 2010 en la ciudad de La Paz, Pcia. De Entre Ríos Argentina en aguas del Río Paraná, Riacho Espinillo e islas y arroyos de las zonas, se realizará por equipo con un máximo  de  dos participantes.
2°) El Fiscal General y el comisario deportivo podrán variar los horarios determinados del inicio y/o fin de la competencia.

3°) Equipos de pesca: Solo se permitirá la pesca con equipos de mosca (Fly Fishing)

4°) No se permitirá el uso de bicheros o elementos que puedan dañar al pez, sí el uso de copos, bonetes, bogagrip y/o similares, pudiendo ser ayudado por terceros.

5°) A los efectos de la fiscalización cada pescador podrán presentar todas capturas de la especie DORADO sin medida mínima reglamentaria, todas las piezas serán computadas y devueltas vivas al agua.

Articulo II -  HORARIO DE INICIO Y FINALIZACIÓN
1°) El día - Viernes 29 de octubre de 2010, a partir de las 07,30 Hs largada de embarcaciones. 
La hora de finalización se ha fijado a las 17,00 Hs para todas las embarcaciones. Los planilleros no fiscalizaran después de la hora establecida.

Articulo III  – FISCALIZACIÓN
1°) Cada embarcación contara con un planillero puesto por la comisión organizadora, previo sorteo la noche anterior al torneo.

2°) Forma de medir el DORADO: Cada pieza será medida desde la punta del hocico hasta la parte más larga de la aleta caudal (cola). De punta a punta. 

3°) Cada centímetro del pescado valdrá un (1) punto mas diez (10) puntos por cada pieza obtenida. No serán consideradas las fracciones de centímetros. Fracción 0,1 o mayores pasarán al centímetro siguiente

4°) Una vez medidas las piezas por el pescador y con la conformidad de planillero las mismas serán devueltas vivas al agua y se anotara en la planilla firmando el pescador su conformidad y recibiendo el comprobante al final del torneo.

5°) La pesca será libre pudiendo desembarcar para pescar de costa , dentro del agua o como el pescador lo decee.
6°) Las embarcaciones NO se podrán amarrar entre sí a menos de 50 metros de babor o estribor o de  proa a popa salvo el que llegue primero al lugar lo autorice. 

7°) Cualquier situación no prevista en el presente reglamento será resuelta por el Fiscal General y su fallo será inapelable  

Articulo IV - CLASIFICACIÓN

1°) La clasificación de la pieza mayor se realizara de la siguiente manera, si hubiera empate:

A) Se definirá por la segunda pieza y así sucesivamente.

B) Se hará por sorteo entre los participantes. 

2°) La clasificación por equipos es la  siguiente: Se sumaran todos los puntos obtenidos por los participantes. En caso de empate:

A) Se definirá por mayor cantidad de piezas 

B) Se definirá por pieza mayor, así sucesivamente 

C) O por sorteo entre los participantes.

Articulo V – INCRIPCIÓN  Y  PREMIOS 

El costo de la inscripción ha sido fijado en $ 450 por equipo  antes del 15 de octubre y $ 520  desde el día 16 y hasta el día del torneo inclusive. Solo incluye las Tarjetas para la Cena  donde se entregarán los Premios el día viernes 29 de octubre.

*Trofeo del 1º al 5º a la Pieza Mayor. *Trofeos de 1° al 5° por equipo.
*Copa challenger a la pieza mayor.*Trofeo al guía del equipo ganador.
Abra sorteos especiales como de costumbre entre los participantes.
Además con el numero de inscripción participara del sorteo de 2 embarcaciones el día sábado 30 en la cena show de entrega premios del concurso del dorado entrerriano con carnadas y artificiales. 

Articulo VI – 
La comisión organizadora no se responsabiliza por accidente y sus consecuencia, que puedan ocurrirle a los participantes, ayudantes y o terceras personas, antes durante o después del torneo organizado por la misma.
Para concretar su inscripción dirigirse a: María Laura Saad :03437-15483006  comisiondefiestasdepesca@yahoo.com.ar                                                                                        por información sobre el reglamento  Mario Rigoni.: 03437-15605256 
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